
o

A5;/\ A¡t ¡) t.. ti.A CO F., 5 "[-¡ -t-LJ \¿ I t,¡ -t, {i

MESA N" 9
SoBERANI& RELACTONES INTERNACIONALES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA
ACTAs7, 05/05/08

ACTA No. 57

SESIÓN ORDINARIA DE LA MESA CONSTITUYENTE NO. 9
LLEVADA A CABO EL LUNBS 5 DE MAYO DEL 2OO8

En la ciudad de Montecristi, siendo las 16:10 del cinco de mayo del dos mil ocho, se
instala la sesión ordinaria de la Mesa Constituyente No. 9 de Soberanía, Relaciones
lnternacionales e Integración Latinoamericana. Presidida por la Asambieísta María
Augusta Calle' Actúa como Secretaria Relatora laDra. Lourdes Manosalvas Vinueza.

Se constata el QUÓRUM con IaASISTENCIA de los siguientes asambleístas:

Se aprueba el siguienre ORDEN DELDÍA:
1. DEBATE DELARTICULADO DE SOBERANÍAALIMENTARIA

María Augusta Calle: El tema de soberanía alimentaria no es un tema que lo abordarásólo la
Mesa 9, sino que se trabajatá con la Mesa 6. La propuesta será presentaia por la Asambleísta
Alexandra Ocles.

Alexandra Ocles: informa que la Mesa debe trabaj ar el tema de Soberan ía Alimentaria,
que también será abordado por las Mesas 5 relacionada con el tema de Recursos, y con
la Mesa 6 que tiene el tema de trabajo y producción, la Mesa 1, en cuanto a derechos: el
derecho a la alimentación. Indica que se ha hecho un primer trabalo a partir de un texto
base que recogía los insumos de aquellos grupos y sectores que presentaron sus
propuestas sobre soberanía alimentaria y también 

-apartir 
de eso se trabajó con la Mesa

6 que sería quien finalmente presente el articulado. El articulado expuesto ha sido
ttabajado en la semana anterior con los asesores de la Mesa 6 que están al frente del
tema y con los asesores de la Mesa 9, sobre todo Rubén Alavay Danilo Arévalo. pone a
consideración el texto paru que revisarlo y se hagan los cambiós corespondientes, para
elaborar el informe y entregar el texto para la Mesa 6 para que lo incluyan en el
articulado definitivo.

María Augusta CaIIe: Este es un articulado parte de un afiiculado mayor que trabaja la Mesa
6.

Alexandra Ocles: Es una primera parte, porque la Mesa 6 sigue trabaland,o desde la
producción, entonces la Mesa t haríalos principios de la soberanía alimentaria.
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María Augusta- calle: o sea que la Mesa 9 trabaja los principios y le entrega unapropuesta a la Mesa 6, para que el debate final se lo iuga en la Mesa 6 o pregunta si esun debate intermesas ypresentar un informe conjunto. 
c

Alexandra ocles: La propuesta es que se haga un debate intermesas y presentar uninforme conjunto entre las M"ru, 6 y 9.

MaríaAugusfa calle: pregunta si hay algún comentario al respecto. En vista de que nohay ningún pronunciamiená, entonces dispone que Alexandra ocles dé lectura al textopropuesta.

Alexandra ocles: da rectura al texto que propone con sus asesores:

SOBERANÍA ALIMENTAMA
Art"' EI Estqdo recono-ce, garantiza y promt¿eve la soberaníq alimentaria como su derecho y obrigacióna definia decídir e imprementar porítícás y estrqtegias con er objetivo de;

I ' Asegurar la calidad, cantidad, diversiclacl y crcceso oportuno a una alimentación sana, nutrttivay culturalmente aceptable a partir de la producción nacional,.
2' IncentivQr la producción nacional de alimentos para evitar la dependencia de la importación dealimentos;

3' Promover sistemas agroecológicos, de producción pesquera, piscícola, para la conset-vación yrecup eración de I a biodiversidacJ,.

4' Fomentar el desarrollo de mercados internos para acoger la diversidad de alimentos cleimpacto positivo,.

5' Proteger y promover especialmente la agricultura campesina a través del acceso equitativo alos beneficios der parrimonio naturar en especiar ar agua y ra tie*e.
6' Regular la introducción de transgénicos, producción de agrocombustibles, prácticas, procluctose insumos que puedan afectar er derecho a ra ar¡mentac¡ó'n,l
7' Fomentar la producción pqrq el consumo interno especialmente medíante el apoyo técnico yfinanciero a pequeños, medianos productores y ,o*p"rino-r.'
8' Fortalecer el desarrollo de organizacioytes y redes de productores y consumidores, así como lasde comerciarización y distribu"¡ón dn atimintos, denttá de un marco ¡usto,.
9' Incentivar cadenas directas y corta's de alimentación entre el productor y consumidor finat ysus modelos alternativos de organización.

I0' Promover unq estrategia que incluya la preservación y recuperación de los saberes,conocimientos, recursos genéticos,semillas anceslrales,. 
/

11' Destinar.fondos y recursos para el desarrollo de Ia investigación sobre productos, capacidades,conocimientos práctícas o innovaciones qlue puedan incidir en la soberaníq alimentaria. Losresultados serán de conocimiento y beneficio público.

A las 16:14 ingresa Fausto Lupera.

I 2 ' Promover la participación de los pequeños y meclianos agricurtores, pescadores artesanares y lasociedad civil en los organismos públicos y estatales pará gqrantizar el cumplimiento de losobjetivos dispuestos en los lüeraies anteriores.
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"La soberanía alímentaria es el DEuECHT de ?os pueblos, comunidacles y países a deJinir sus propiaspolíticas agrícolas, pesqueras, alimentarias y di tie*a' qun ,no, ecoligica, sociá1, económica yculturalmente apropíadas a sus circunstanciqs únicas, de ácuerdo a objetivos de desarrollo ltumanosostenible y seguridad alimentaria. Esto incluye el verdaderoi"*"no a ti ar¡mentaci¿-n¡¿n y a producirIos alímentos' Io que significa que todos los pueblos tíenen el derecho a una alimentación sana, nutritivay culturalmente apropiada, y a-la capacidai poro mantenerse'o ,i ,u*o, , a sus sociedades.,,

María Augusta calle: pregunta respecto de la definición sobre soberanía alimentariaque al final de la propuesta consta.

Alexandra ocles: dice que es un concepto básico de soberan ía alimentaria, sobre cuyaargumentación conceptualpartió la Mesa 6.

MarÍa Augusta Calle: abre el debate.

lott 
Reglado: pregunta por qué se habla de culturalmente aceptable, no cree que debe

Alexandra ocles: porque de todas maneras los pueblos y comunidades tienen fbnnasespeciales y cuturales de alimentacion, que tienen que ser aceptadas, entonces no sepuede imponer en ningún caso una dieta especial, sino qu ehayque respetar las formastradicionales de alimentaciónq ue tiene¡ los diJi;bs^irr"utor, entonces la intención esla posibilidad de mejorar 
"tá 

dirtu sin afectar el marco cultural en el cual se estáincidiendo.

Se autorizs participar a los asesores.

Danilo Arévaloo Asesor de Alexandra,ocles: colno punto de informaci¡n para eIAsambleísta Regalado pone un ejempl o para dar luces al entendimiento de estaaseveración, la alimentación tiene que ser culturalmente aceptable,porque lo que seacepta en nuestra cultura no se acepta en otra cultura, y vicevers a, por ejemplodifilmente se podría palear el hambre o establecer un proyecto de alimentación concarne de perro, pero en el Asia central si podría, ahí es periectamente factible.

Luis Hern ández: cree que ro "culturalmente aceptabre,, es innecesario, porque no sesabe lo que es culturalmente aceptable, es tan relaiivo, una poblaciónque tengaharnbrese come todo' dice que é1 le quitaría eso. Le parece esencial "Incentivar la producciónnacional de alimentos para eviiar la dependencia de la importación de alimentos,,.

cristina Reyes: cree 
-de 

suma importancia que la constitución debe tratar la soberaníaalimentaria' pero que debe discutirse más a.profundidad, pero_ por más preocupaciones quehayan no hay que pretender incluir todo absolu tamentí,ja cónstitucion oeue- ,., ,turu yconcisa, a través de una ley se pueden establecer tas poíticas a seguir. Se debe reducir esteconcepto' discutirlo, incluir los puntos que se consideren más trascendentales, políticas agrariasque hablen del tema de la tier¡á, de los cultivos, de los insumos, pero se tiene realmetne quereduci¡ por ejemplo en la constitución de Venezuetu, ut ,".f""to de este tema, sólo hay dosar1ículos' considera ye e.l artículo propuesto está muy extenso. Es la ley la que debe regularesos detalles y en la Constitución sóto introducir un conceoto.

t/
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A lus 16:20 sale Luis Hernánden

Rubén Alavao Asesor de Alexandra ocles: informa que la propuesta es parte delproceso de discusión y que es un borrador. Es importante saber como se está discutiendo
saber en la Mesa 6, pues este momento ellos éstán abordando el mismo tema. Hacereferencia a un pedido enviado por la Presidenta de la Mesa 9 solicitando un trabajoconjunto de las Mesas, mediante el cual se consiguió que los asesores de ambas Mesasttabajen una propuesta. En el organigrama de temas se dice que la Mesa 6 es la queaptobana este articulado pero se mencio na a la Mes 9 como copartícipe de esaaprobación. Es improtante definir con la Mesa 6 que es lo que ,ru u pu.u, con laaprobación de este arliculado para que no se presenten desfases. una cuestión, que escasi un punto de orden, es definir con la Mása 6 que se va a hacer con el tema desoberanía alimentaria' como a la Mesa 9 le toca definir esta cuestión, la Mesa 6 también
tiene la definición de política agraria, politica de tierras, la cuestión que es compartida
con la Mesa 5 y 7 en temas como el agua; el trabajo qu" ," llegó a acordar con losAsesores es que ttabajen en conjunto en la Mesa 6 para definir que es soberanía
alimentaria para que esa Mesa pudiese definir, en el áÁbito de sus ctmpetencias, losartículos correspondientes a producción agñcola, a tiercay algún articuladt sobre agua.

{ud," ^W3l 
d" pronto, faltan elementos, pero la cuestión de soberanía alimentaria es

solo delmfla.

A las 16:25 ingresa xiomara Narunjo, Alterna cre Trujano Andrade, quien seprincipaliza ante lu presidenta.

María Augusta Calle: le parece que este articulado es demasiado reglamentario, está de
acuerdo con Cristina Reyes de que algunso puntos puede ser tratados en la ley. Lo que
se va a ttatar en la mesa 6 y en la 9 es el gran debate, pero también entra la Mesa 7, conel tema de régimen de desarrollo, para saber si ,rá u ,". con política agrícola de
agrosubsistencia.

A las 16:26 reingresa Luis Herntíndez.

El diseño de políticas agrarias tiene que ver con el ámbito de la cultura, va desde la
facilidad de acceder o no a cultivos que se conocen y a nuevos cultivos sobre los cualesla gente debe tener capacitación para aprender. Lo central es que hay que tener una
definición perfecta de soberanía alimentaria, del objetivo que se quiere tener al poner
este tema dentro de la Constitución, porque hay que recordar qr" tu Constitución del
1998 estaba enfocada desde seguridad alimentariá no desde soberanía alimentaria, seestá dando un cambio conceptual muy importante pafa tener una clara
complementariedad con las Mesas 6 y j.

Francisco Velasco: cree que la soberanía alimentaria es un atributo y un derecho de esta
Mesa el disputar los contenidos y los sentidos de la soberanía, no es que hayan temas
de los cuales puedan apropiarse las Mesas, pero hay una dimensión del tema del acceso
al os alimentos y del derecho a los alimentos y esa dimensión es la soberanía que debe
ser tratado en esta Mesa, por eso es que hay que aclarar ese tema de la dimensión. Un
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primer elemento es el de la alimentación como un derecho humano, pues es la fuente dela vida, ya que el ser humano requiere alimentos para existir, pero^hay una diferencia
entre seguridad alimentana y soberanía alimentaria. Todas las personas tienen acceso a
alimentos en cantidad y calidad suficiente, así dice la FAO: ,,existe seguridad
alimentana si todas las personas tienen en todo momento acceso fisico y económico a
suficientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades alimentarias,,,
Pero la soberanía alimentana es un derecho de los pueblos y los países para la
autodeterminación de sus políticas agrarias: de empleo, pesqueras, alimentarias, de
tierras' etc, es decir incluye el derecho a la alimentación desde ei derecho a saber que se
produce y cómo se produce. Eso tiene que estar super claro en el articulad o. La
diferencia entre soberanía y seguridad alimlntaria: la seguridad se base en el acceso a
alimentos; la soberanía se basa en el acceso a recurs=os productivos. La seguridad
alimentaria propone la disponibilidad de alimentos basada en el mercado, o sea
producción, importación, existencia aliment aria; la soberanía propone la disponibilidad
basa en Tarcactivación del campo, a través de políticas dirigidas a proteger la pequeRa y
la mediana producción, no la grande producción, o sea hay opción política;la seguridad
no fija ninguna prioridad en cuanto a la implementación d" pófti"ur, la soberanía
promueve la autosuficiencia como media estratégica para eviti la dependeneia. La
soberanía alimentaria ptioirza la producción de alimentos para el autoabastencimiento,
requiere el acceso al agtta, a la tierra, a las semillas y a otros recursos productivos;
exige servicios a la producción: como crédito, almacenamiento, protección comercial,etc' luego lo que hace finalmente es: protección, fomento, conservación del
conocimiento tradicional y el uso de tecnologías ecológicos. No se puede ni siquiera
comparar con Venezuela, porque ese es el país más dependiente álimentariamente,
Venezuela por la tragedia de la dependencia del petróleo nopudo generar una cultura de
autosustitución, pero ni de lejos, tiene una cultura rentista terrible de la que tiene que ir
saliendo, por lo tanto la Constitución Venezolana no tiene nada que ,r". 

"on 
nuestra

situación, en el Ecuador es totalmente distinto, hay una profunda tradición de
comunidados que se autoabastecen, hay que recordar la historia del enorme intercambio
alimentario entre ia sierra, la costa y la amazonia, una producción riquísirna pesquera.

A las 16:30 sale Fausto Lupera.

El hecho de tener en el Ecuador unos pisos climáticos a tan poca distancia nos hacíaque tengamos unos climas y unos microsistemas meteorológicos absolutamente
autosuficientes, por eso es posible que en una finca integral se tengan todos los
alimentos; pero para decidir que esa finca integral sea la que se constituya en la base y
en el elemento fundamental de la soberanía alimentuiiu .ru una disputa con la
concentración monopólica de los mercados.
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MESA N" 9
SoBERANTA, RELACTONES INTERNACTONALES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA
ACTA 57, O5lO5/08

Un dato de la concentración de las semillas dice que en el 2006 cuáles son las 10
compañías más grandes de semillas, que controlaron el 57Yo del mercado de semillas
comerciales son:

1. Monsanto (EEUU) + Delta & pine Land
2. Dupont (EEUU)
3. Syngenta (Suiza)
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4. Groupe Limagrain (Francia)
5. Land O'Lakes (EEUU)
6. KWS AG (Alemania)
7. Bayer Crop Science (Alemania)
8. Takii (Japón)
9. Sakata (Japón)
1 0. DlF-Trifolium (Dinamarca)

MESA N" 9
SoBERANI& RELACIONES TNTERNACIONALES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA
ACTA 57, 05/05/08

Estos son los temas fundamentales que se deben debatir en la soberanía alimentaria, los
peligros que se ciemen, de manera que la discusión donde tiene que aparecer el sentido
político de la soberanía alimentaria está precisamente es en esta disputa con el sentido
de las necesidades, con la diferenciación de dar alimentos a una población y decir que
esa población tenga elementos para acced,er con autodeterminación a los retursos para
producir esos alimentos, a los créditos, a las políticas de comerc ialización, a la
protección de los conocimientos ancestrales y a la ruptura de la política de los
pesticidas. Cosas que no se encuentra enlaprimera propuesta presentadá. Hay un tema
en el Ecuador de dependencia de la transnacional de los químióos que se producen, que
son responsables del cultivo de papas en el norte del Ecuador, que ti"rr.r, ,r.ru rendición
de cuentas que hacer, es decir esas dimensiones expresadas tienen que estar presentes,
las cuales estando esbozadas estas cur::stiones de que garantiru, pro*.r"ve, y reconoce la
soberanía alimentaria en derecho debe definir por parte de quien, o ,Lu el Estado
ecuatoriano tiene que asumir esa política agraria como suya como soberana, y con esas
claras preferencias y opciones políticas de favorecer a la pequeña y mediana propiedad,
de ganntizar el acceso a los recursos productivos. Siendó que es un tema de la Mesa 6
también, esos cuatro temas fundamentales deben estar claros.

Danilo Arévalo: a manera de recomendación sugiere que ya que se va a aprobar con la
Mesa 6, se haga la misma convocatori a para 

"ro, 
puiu que no exista ningun desfase

sugiere que el análisis y aprobación de este articulado se lo haga conjuntÁente. Este
articulado es sobre el trabajo conjunto de asesores de las Mesas 9 y 6.Se debería
monitorear que en las Mesa 5,6 y 7 recojanbien esta variable.

A lus 16:37 ingresu Gubríela euezada.

Alexandra ocles: estando de acuerdo con lo que dice Francisco Velasco, el trabajo
entre los asesores ha sido complejo, pues al interior de la Mesa 6 hay serias rupturas,
por lo que ha sido dificil posicionar el tema, por eso es posible que io que está reflejado
en la propuesta presentada es parte de esa negociación. La propuesta trabaja por Ana
Mana L-*"9 y otros colectivos se recogió con fuerzapero cuesta mucho posicionar los
temas ahí adentro.

Luis lfernández: lo que quisiera es tratar de ver como
responda a lo siguiente:

se hace un articulado oue

soberanía: quiere decir que si mañana el Ecuador decide cerrar sus fronteras nadie se
muere de hambre, come bien, se alimenta bien y entonces se pude salir adelante. Se ve
como el consumo masivo ha eliminado una gran cantidad de especies de papas, por

6
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MESA N" 9
SoBERANIA, RETACIONES TNTERNACIONALES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA
ACTA 57 ¡ 05/O5/OS

e;emplo, parece que había como 3.000 especies, ahora hay 3 o cuatro especies. El mejor
caeao del mundo era el ecuatoriano, ahora el buen cacao ecuatoriano es solo el 70yo,
porque vino el cacao del Africa para la producción masiva de chocolate. Cree que la
soberanía alimentaia estaría en incentivar la producción nacional de alimentos para
evitar la dependencia de la importación de alimentos, por ello se pregunta dónde está la
soberanía.

Francisco Velasco: Además tiene que tener lo que se hizo con el tema de la soberanía
territorial, es decir tiene que ser con cara a los proceso de mundializaci1n. es decir
tienen que ser pertinente con el momento actual. Por ello, da lectura de un artículo de
Rodrigo Cartizo, periodista del Diario el País de España, el cual dice,,La oN(J cutpa de ta
crisis alimentaria a la ,,política aberrante,, del FMI.
El rllalor especial de la organización de las Naciones (lniclas para el Derecho a la Alimentacióncalificó ayer de "auténtica lragedia" el aumento del precio de los qlimentos y pidió fondossuplementarios para atajar el hambre. En el marco de una reunión del secretario general de ta oNU,Ban Ki-moon, con las 27 agencias que conforman el organismo, Jean Ziegler ,rtpA aa drama a losbiocarburqntes, a las "políticas abenentes" del Fon-do Monetario Internacionat (FMD y a la
especulación.
El experto considera "un crimen contra la humanicJad" los biocarburantes Et Foncto prima cnltivos deexportaciónfrente a los de subsistencia.

El Fondo prima cultivos de exportaciónfrente a los de subsistencia.

La comparecenciq ante los medios de comunicación iba e ser una simple conferencia de clespeclicla y
balance de gestión del saliente relator especial cte Ia oNU. Pero el suizo iean Ziegler Ia terminó
convirtiendo en una incendiaría llamada de atención. EI sociólogo y escrito4 qutor de EI imperio de la
vergüenza, no dudó en calificar la producción de biocarburantesáe',,crimen contra lq humanidad,,.
Ziegler tqmpoco ahorró críticqs a organismos como Ia organización Mundiat del Comercio y acusó a su
director, Pascal Lamy, de tener una línea de trabajo, "totalmente contraria a los inlereses de los pueblos
mgrtires del hqmbre, porque son los pagos proteccionistas los que permiten a los campesinos cultivar
alimentos"' Calificó igualmente al FMI de seguir "políticas aberiantes,, por desarrollar cultivr,¡s de
exportación para reducir la deuda exterior en detrimánto de las "agriculturas de subsislencia,,, y abogópor elfin de los "cultivos coloniales,,.

Dentro del aluvión de críticas, consideró positivo el "cambio de postura,, del director ctet FMI
Domínique Strauss-Kltan' quíen ha invítacJo a los gobiernos "a áar una prioridad absoluta o io, ,ultiro,
alimenticíos".

El suizo lanzó qdemás una llamada urgente a todos lc¡s donqntes del programq Mundial de Alimentr¡s
(PMA) de Ia oNU a incrementar sus ayudas, puesto que la subida de precios de los últimos tres meses haprovocado una caída del poder adquisitivo det 40%. Según los experfos, la ayuda adicíonal cJebería
elevarse a 476 millones de euros. "De este programa clependen 75 millones de personas,,, recordó antes
de proponer "una morhtoriq total de cinco años sobre liproducción de biocarburantes,,.
En declaraciones a este diarío, Ziegler díscutpó a los países que optan por la agricultura de
exportación: "Lo hacen no por cinismo, sino porque necesitan divislas para pocler pagar sus deudas y
seguir los dictados aberuqntes del FMI". El sociólogo aboga por "reglas mól durar, ei particular en la
comercialización de materías primas. Hay que regular lqs Bolsas-de menera qrn to, especuladores
pierdan sus ganqs de especular,,.

EI relatot cuyo mandato termina mqñana, ha sido etegido para integrar el Comité Consultivo del
Consejo de Derechos Humanos. Antes de marcharse sutraya que "la transformación masiva de cultivosen biocarburantes ha provocado la escalada de preciás áe productos básicos esencíales para la
supervivencia de millones de personas,,.

Según datos de lq Mo, Fondo de ta oNU para la Agricultura y la Alímentación, en el último año el
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trigo se ha encarecído un 130%o, el qrroz un 74o/o, la soia un B7oÁ y el maíz un 53oÁ. Ziegler subrayó que,"si en Europa unafamilia dedica un I0ozó de su presupuesto a ra arimentación, en el mundo en desarrolloesa proporción puede llegar al 90oÁ,,.

El polémico analistq destacó los casos trágic.os de Gqza y DarJür y advirtió de que ,,millones 
depersonas pueden morir de hqmbre en los próximos *nrnrí, si no se toman medidas. En un oscurovaticinío' aJirmó que "las revueltqs del hambre que hytn tenido igo, ya en 37 países van a íntensiJicarse,y el número de personas afectadas por la malnulrición va a aumJnfu, en los próximos cinco e seis ctños,,.

Luis Hernández: para contribuir para el debate lee sobre soberanía alimentaria, lo quepone en el contexto.

Tania Hermida: pide que la concepción no sea sacada de wikipedia.
Luis rrernández: dice que ya le ganó aTaniaHermida dar lectura la concepción desoberanía alimentaria de wikipedi4la cualprocede a leer ,,La sobersníq alíntertaria es unconcepto político introducido en 1996 por vía Cam)e.sina en Roma, con motivo de la Cumbre Mu,dictlde la Alímentación de ra organización para ra, Arimintacian yla"z[rrruttura (FAo).
se entíende como el derecho de cada pueblo a definir sus propias porítícas agrarias y alimentarias cleacuerdo a objetivos de desarrollo ,oitnribln y ságttridad'otjl*nrtor¡o. Etto imptica la protección delmercado doméstico contrq los productos excedeitarios que se vencJen más baratos en el mercadointernacional, y contra la práctica del dumping (venta por á"oo¡o de los costos de producción).
Este nuevo concepto, constituye una ruptura con relación a la organización qctual de los mercaclosagrícolas puesta en práctica por la oMó. Er, ,ontrortn o to ,ng),iiod alimentariq definida por ta FAo,que se centra en la dísponibilidad de alimentos, la sobeianía alimentaria incicle también en laimportancia del modo de producción de los qlimentos y ,u oriler. Resalta la relación que t¡ene lcrimportación de alimentos baratos en el debilitamiento de produccizn y población agraria locales.
Tania rrermida: le dice a Luis Hemfndezque no le ganó nada, pues Ie parece que definicionesde wikipedia no es procedente en un debate constituóional, sobre la base de que todos y todassaben de lo que se está discutiendo, por tanto el punto de paúid,ano puede ser el diccionariowikipedia.

Luis Herninclezz todo enriquece el debate; recuerda que para definir terrorista también seutllizí esa referencia electrónica.

Tania Hermida: se debe partir defirrir unos principios que deben regir la soberaníaalimentaria y luego 
-definir unas políticas y oü"¡"tiuá, que puedan ser más concretos;entre los principios ha que tomar en cuenta varias 

"orurr 
la una tienen que ver con elcomercio, es decir es una postura frente a los @ frente a losalimentos como derecho humano, si de pu.tidu-J.*.pto de soberanía alimentariaplantea que los alimentos no pueden ser tratados como mercancía, porque de ellosdepende la sobrevivencia de los seres humanos, la postura y el principio del cual sepatre tiene que ser ese: "los alimentos no serán considerados una mercancía más,, y, enesa medida, no podrán ser tratados como cualquier otra mercancía en un tratado de librecomercio o de comercio internacional, esa debe ser un principio que tiene que ver conuna postura de Estado frente al comercio de alimentos.

El otro tiene que ver con.cuál tiene que. ser la p en esesentido, frente a una corriente hegemónicu qrr.^r.lluntü la agroexportación como laprioridad, tiene que haber una reivindicación ie la producción para el mercado locai; lascuales de alguna manera si se plantean en la propuesta de Alexandra ocles, pero quecree que deben ser planteadas como pr{ncipios.

..,,....l.;ll.. 1,t¿lb
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Otro tema es del precio de los alimentos, al ser considerad a la alimentación y los
alimentos como derecho humano no pueden tener el tratamiento de cualquier mercancía,
por tanto los precios de los alimentos básico los tiene que fijar el bstado y no el
mercado, tiene que haber políticas sobre precios que pueden abaróar subsidios en ciertos
casos en que la producción no alcanzapara que el agricultor viva de vender al precio del
mercado, y en otros caso de control de precios.

Tiene que haber un principio que haga referencia alos subsidios, en qué casos el Estado
sí podrá subsidiar la producción de ciertos productos.

El otro tema, al que se refirieron Francisco Velasco y María Augusta Calle, es el
principio del respeto a las prácticas culturales que están involucradasln la producción,
porque de la misma manera como no somos una grarya y por lo tanto no es
simplemente garantizar la cantid,ad, de alimentación, sino de la alimentación
culturalmente apropiadaparu grupo, tiene que haber un principio de respeto al entomo
y a las prácticas culturales.

Luego, un principio sobre los recursos productivos, tiene que ver sobre el tema de
tierra, agJay bosques, tiene que ser un principio que se plantee como política de Estado
en cuanto a la tenencia de la tiena, pues conjuntamente con el aryar los bosques son
fundamentales para la producci ón agrícola" y en esa medida tiene que ástar garan tizad.as
para aquellos productores que viven de eso, de otra manera no se puede garantizar Ia
soberanía alimentaria.

El otro tema es el de las semillas, a propósito de la Unión Europa hubo posibilidad de
ver la corriente hegemónica tiende a convertir toda semilla o toda herencia genética en
cometcializable, patentable y, en esa medida, privatizable, es decir debJ haber un
principio del Estado ecuatoriano que fiente a las semillas en lugar de conveftirse en una
mercancía más, pues son la herencia cultural de un pueblo, largamente desanollada en
no pueden ser objeto de tratados de libre comercio donde se r,ulnere ese patrimonio.
Tiene que haber un principio con respecto al crédito e inversiones.

Un principio en cuanto a los monopolios de los alimentos, cosa que se vive en el
Ecuador, incluso a nivel del mercado interno se ha ido generando grandes monopolios
que vulneran 7a capacidad de competir de los pequeños agricultores.

A las 16:52 ingresu Línda Machucu.

$.á",v{fu
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También tiene que haber un principio sobre los organismo modificados genéticamente y a los
peligros que implica para la salud.

El otro principio tiene que ver, y atraviesa todo 1o demás, con revindic ar Ia ftguradel agricultor
y el campesino en la medida en que es el heredero de todo el conocimiento y por ello está en el
derecho de recibir por parte del Estado todas las garantías para ejercer su irabajo, vender su
mercancía, vivir de eso con un precio justo y garuntizai la soberaní a alimentaria de su
comunidad, es decir que de algún modo todos estos principios suponen un giro en el concepto
político y económico con el que se ha manejado ñasta hoy el Ecuador en cuanto al tema
alimentario y a la corriente hegemónica que nos lleva a ser consumidores de productos
importados de grandes supeÍnercado y cada vez alareducción de las condiciones dL vida de
los campesinos y los agricultores pequeños.
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María Augusta calle: cree que se podría seguir trabajando sobre principios que sonabsolutamente pertinentes, pero insiste que se deben tratar de juntar para que seanmenos. Propone que se vayansacando ros grandes principios rectores:

1' La alimentación como derecho y no como instancia de comercialización yenriquecimiento, ahí se engloban los principios dichos por Tania Hermioa.
2' Respeto a las prácticas culturales, que tiene que ver con la posibilidad delaseguramiento de la soberanía alimentaria.

Recursos y dentro de éstos soberanía en semillas, de la mano de eso irían
organismos genéticamente rnodifi cados, patentes.

Distribución de alimentos: para evitar prácticas monopólicas en la distribución
de alimentos y la cuestión del semillas,

5' La cuestión del agricultor como heredero de las conocimientos tradicionalespodría estar englobado en los que es la soberanía desde las prácticas culturales.

Dice que aquí están estos cinco principios que podrían englobar al resto. propone
trabajar desde el artículo referido ala alimentaci¿n como derecho fundamental desde laperspectiva de la soberanía alimentaria.

Alexandra ocles: cree que primero habría que definir que a parrir de la redacción ypropuesta de estos principios se los entrega a la Mesa a paraque hagan los articuladosbasándose en eso' los cuales deben regrr parala elaboración de los artículos de la Mes 6.

María Augusta calle: saie a hablar con los miembros de la Mesa 6, encarga lapresidencia a Gabriela euezada.

Gabriela Quezada: le parece que enumere cuales serían los principios para ir aunando,los cuales pueden ser conden.uáor.

.,-' i,Ql"
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Alexandra Ocles: Tania Hermida habló
más, que daría 15; ManaAugusta Calle
principios.
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de 11 principios y Francisco Velasco añadió 4
hizo una propuesta de aglutinamiento de esos

a
J.

/1T.

Tania Hermida: el insumo de Ana María Larrea es un trabajo conjunto de variaspersonas y organizaciones involucradas en el tema de soberan ía alimentan a, donde cadauno entregó un documento con sus propuestas y luego elaboraron un documento deconsenso entre todos esos grupos.. Le parecería adecuado leer quiénes son esos grupos.Alexandra ocles: dice que ros grupos que aportaron son ILDIS, Mesa Agrana,slpAE,
CRIC, la CONAIE, FENOCIN.

Gabriela Quezada: pide que se lea la propuesta.
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Alexandra Ocles:da lectura a la propuesta de Principios generales de SoberuníaAlimenturíu:
Art. La soberanía alimentaria es el derecho de las personas, comunidqcles, pueblos y nacionalidades a
decidir libre y soberanqmente la producción, clistribución, intercambio y coisumo de alimentos, a Jin de
garantizar la seguridad alimentqria nacional basada en la pequeña y mediana producción campesina y
en Ia pesca artesanal garantizando el derecho a la alimentación. El derecho aja soberanía alimentaria
se rige por los siguientes principios:

a) La soberaníq alimentqriq constituye un objetivo estratégico del Estado ecuatoriano, el cual
generará políticas intersecloriales para alcanzar este objetivo.

b) la provisión cle alimentos para el consltmo nacional basada en la pequeña y mecliana
producción campesina y pescluerq prevqlecerá sobre lc¡s agro negocios y Ia producción cle agro
combustibles. La producción para el mercado internacional tendrá el carácter cJe
complementaria.

c) La política agropecuaria y pesquerq promoveró la equidad regional y la democratización de los
medios de producción proscribiendo el monopolio de Íierra, agua, créclíto y tecnología.

d) El desaryollo agropecuario y pesquero se guiará por los princípios de equidacl, inclusión,
reconocimiento a las diversidades, sostenibilidqd y sustentabiticlad, de manerq que se generen
condiciones de coexistencia armónicq entre el ser humano y su entorno, promoviendo Ia
protección de la naturqlezq y de ta agro biodiversiclacl.

e) EI reconocimiento, visibilización y apoyo al trabajo de las mujeres en la producción
agropecuaria y artesanal, así como a su contribución a la preserttación, sociqlización y
desqrrollo de conocimientos y prócticas socioculturales y productivas.

0 La participación para la generación de una política agraria qctivq y consensuada con
organizaciones campesinas, indígenas y de productores.

Tania Hermida: en esos principios se recoge mucho de lo que se ha dicho, sólo
artadiría algunos y estarían bastante bien. Cree que en esta Constitución debe constar
uno de los principios que es que los alimentos no serán considerados, por ser un derecho
humano, como mercancías; es decir que en el primer literal debería estar el principio
propuesto de no mirar a los alimentos como una mera mercancíay por lo tanto áe qué el
comercio exterior nunca pondrá a los alimentos en esa categoría. Aunque en el comercio
interior también, pero en ei comercio exterior es donde se han dado las cosas más graves
en términos de colocar a los alimentos como cualquier otra mercancía y por lo tanto
llevar al extremo absurdo de botar toneladas de cornida porque el mercado ya no las
requiere, etc.

Francisco Velasco: la soberanía alimentaria no es el derecho a comer. sino el derecho a
decidir soberanamente sobre la política agrarra. Sugiere que se termine de leer sobre los
deberes del Estado, estando de acuerdo en poner la desmer cantilización de los
alimentos, y esa tendencia del capitalismo tardío decadente de descamp enjzar al mundo,
lo que se pretende es borrar a los campesinos de América Latina,porque como hay unas
empresas productoras de alimentos, a pueblos que milenariamente han estado ligados a
la producción, al desarrollo de semillas, eso es lo que le parece perveÍso. Ha caído como
del cielo estas coyunturas, que mejor que ahora expresar lo que está ocumiendo en el
mundo, las las prioridades del sistema económico mundial que ha dado lugar al despojo
del acceso de alimentos ni siquiera de los recursos.
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Alexandra ocles: Da lectura al articulad o de nnnnnns DEL ESTADT:

Art Parq alcanzar la soberanía qlimentaría, el Estado deberá;
a) Promover sistemas agroecológicos de producción, recuperación y conseruqción cte semillas,

especies y variedades propias de las comunidades, pueblos y nacionalidades, evitanclo la
dependencia de importaciones de alimentos.

b) Intervenir en los procesos de producción y comercialización, para impedir prácticas
monopolístas, proteger a la poblacíón cJe la especulación alimentícia y ornguro, el comerciojusto.

c) Proteger y promover las agriculturas campesinas a través del qcceso a la tierra, el agua ¡,serticios democrátícos para la producción de alimentos sanos, adecuados y suficientes.d) Defender y proteger la biodiversidad y los conocimientos ancestrales a ella asociados.e) u:'!?: cultivos extensivos y los monocultivos a favor de la producción campesina diversdicacla
de tos alrmentos.

fl Prevenir y proteger a la población del consumo de alimentos contaminados o que pongan en
riesgo su salud o que la ciencia tenga incertíclumbre respecto de sus efectos en el organismo
humano e impactos en la nqturaleza en generat.

g) Dofur de alímentos a las poblaciones víctimas de desastres naturales, claños ambientales,
grqves conflictos internos, enfrentamientos bélicos y toclo hecho o acto eventuql o oetmanente
que ponga en riesgo el acceso a la alimentación.

h) Dotar y garantizar la alimentación a aquellos sectores menos favoreciclos de la sociedacl en el
mqrco de una política de inclusión económica y social.

Gabriela Quezada: sugiere que se acoja esta nueva propuesta para tabajar sobre ella
como documento de base, para que el equipo lo incluya con el material elaborado y las
observaciones vertidas.

Se acoge esta recomendación.

Danilo Arévalo: En la reunión del jueves se le hizo llegar a la Mesa 6 este documento,
de Ana Maria Lartea, que en algo ayudó, poro ,olo fu"ron dos días de trabajo,
recomendaría que ese consejo que se acaba de dar formalmente se lo comunica a la
Mesa 6 pata que el análisis y la construcción de los artículos también sea conjunta, no
solo de asesores sino también de asambleístas, porque sino después se va generar
conflicto por el cruce de ideas.

Gabriela Quezada: informa que María Augusta Calle está conversando con el
Presidente de la Mesa 6 para coordinar la forma de trabajar. Ahora se debe ver la
posibilidad de iniciar el trabajo con esta propuesta. Se solicitá a Alexandra que envíe a
los corroes de todos la propuesta. En la propuesta están los principios, a los cuales hay
que sumar los aportes de los compañeros de la Mesa y además los deberes del Estado
que es muy importante, que al parecer no ha sido abordado por la Mesa 6, porque no
solo se debe abordar principios sino también políticas.

Luis lrernández: propone ponerse de acuerdo en los contextos para construir
articulados. En el mundo se votan alirnentos para que se mantenga el precio, mientras en
otros lados se muere de hambre, el principio debe ser el derecho a alimentarse y no del
derecho a vender alimentos.
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Alexandra ocles: dalectura al nnnncuo A LAALIMENTAcTóV ¡llesa de Derechos y garantías
constitucionqles) de la propuesta enviada porAna MaríaLarrea:
Art' El Estqdo reconoce a la alimentación como un derecho humano Jündamental. Este derecho esentendido como el acceso libre y permanente de las personas, comunidadis, pueblos, y nacionaliclacles auna alimentación sana, culturalmente apropiada, suficiente y de buena catidad, bajo et principio desoberanía alimentaria. El derecho q la alimentación puede'ejercerse de manera dírecta, mediante elctcceso a la tierra y otros recursos productivos o meáíante ,L*pro u otros mecanismos legítimos. Es
deber primordial del Estado respetq\ proteger y garantizar este derecho.
EXIGIBILIDAD (Mesa de Derechos y garantías constitucionales) ACCIóN DE Atr4pARoALIMENTICI)" La acción de amparo constitucional alimenticio será tramitada prioritariamente por los
.iueces. Las autoridades correspondientes qu(: no apliquen las resolucionesjudiciales estarán sujetas a lasanción de desfitución del cargo, previo el aeidi proceso. Igual sanción se impondró a aquellos
servidores públicos que con su acción u omisión retarclen o impidán h ejecución de proyectos y acciones
destinadas a la dotación de alimentos, sin petiuicio de las demás sqnciones civiles y penales.

A las 17:16 sale Tania Hermidu

se convoca para el día martes 6 de mayo, a las 11:00, para continvar trabaiando sobre
este tema.

Se CLAUSURAIa sesión alas t7:20
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